
·.~ Libro VlII.~i:itulo XIE. 
f L~'7• ~los Piftt~Íores >; lgft-. 

fias no tienen dere,bo a los tejoro1, 
ni bienes Je A dnr Atorios , y G uic11s, 
~ el gan~do je aplique Al R.ry. 
J 1 ' ,, 

~•lli- pRETliNDS.N Los Vifitadorcs,nól 
.,..,unoo 
•a t.1a- brados porlos Virreyes , Pre-
Jdda 17 r.d d' . r_ ¿·[. 
.ic~ebrc- 11 entes, y Au 1enc1as en lUS 1 • 

~: ~1/u tritos tener derecho á los teforos, 
Álo • 11 que hallan: y fino hay deícubridor 
'de oau.. d . G , 
~re de_ en algunos A oratorios, uacas, o 
IS7Ji partes donde los Indios acuden á 

1acri6car , pretenden las I glcfias, 
que les pertenecen , y aí~imil~o 
las tierras, ganado, chaqmras, JO· 
yas, y otras cofas,que eran de los [ n .. 
gas del Perú, y dedicó la fuperíl:i• 
cion al Rayo, y Sol, y fcrvicio de lo~ 
}dolos, y Guacas. Y porque codo lo 
referido, conforme á derecho , y lo 
que eftá proveido nos pertenece, y 
no á los Viíicadores, 1 gldias, ni per• 
f onas particulares. Declaramos y 
mandamos, que afs1 fe guarde , y 
apliqueá nueftra_Real hazienda, {m 
diminucion , y que los Virreyes, 
Prefidences,y Oidores,y Iuezes pa• 
1aef~odiputados hagan vender en 
publica almoneda todo el ganado, 
que de efta forma fe ha.liare, con af • 
{iil.encia de nueftros Oficiales, y fu 
procedido entre en las Caxas R,a
}es; y fi por alguna buena dtligcn• 
cia , que los V1íicadores huvicren 
hecho en dlosdefcubrimiencos pa• 
recierc, que fe les dt=ve hazcr alguna 

merced, fe nos dará avifo para 
l; que afsi fe haga~ -1 

1 t,, ~;. ~, 11Jciirgll J lt:t Iufli· 
ci,s, '} Oficiales R.e11les la cobran¡4 

.. J,:bjeneJ· moflrencos ~ J minda guar-
den '4s l9es. • 

EN La cobran~a de bienes mof4 t al!mpe-1 
~ ratriz G. 

,rencos, cuyos duenos no pa~ en Ma.-

recicren,hech.u las diligencias, quo j:id~:.! 
Íe manda por las leyes de nueflros v/cmhrc. 

, de 1 rrs. 
Reynos de Ca{blla , y pertenece a v. Fc1;pc 

n C F r Q!:irto nuenra amara, y neo , tengat1 •111 ª 1 , 

nueftras Iuíl:icias, y Oficiales Rea .. dc'Agof-J 
. r. ,., to dq 

les mucho cuidado, y noconnenta, \ 6Ja. . 

ni dén lugar, que los Teforeros ; y 
Recaudadores , y otras perfonas á 
cuyo cargo cfti la cobran~a de bie· 
nes de Cru1ada cobren cofa algu• 
na,íi no fuere con cedula nuefha,Íe• 
ñalada de los de nudtro Confejo 
de Indias, dando las ordenes, qu= 
có vengan para lo fufodicho, yguar•. 
deíelal(y18.tit.10.lib, ,.y la 11~ 

tit. t· lib.t. 
!J Ley -Pij. ~e los Jepafitos fin due~ 

ño faan ha-vidos por bienes 'Vacantes. 
ha-Piendofa Ju.bflamiado pleyto coTJ 
los F ifciles, 

SI Se hallaren algunos depoficos, o, h1'pt 

que fegun la razon y dl:ado de Tcr~<ro 
' aDi a 1C 

los pleytos,ó ordcnes,dc que proce- deMir~o 

d r ,,, . h a-. -'• '"' en,1e tega por cierto, que a cena.-- -
. dolacaufadcldepofico, porque no 

hay perfona á quien fe reíl:ituyan, 
ni herederos., que la reprefenten, e~ 
dle caf o particular fe podría entrar 
haziendo juizio publico á pediméco . 
dc:l Fifcal, có la calidad de las pani• 
das,y depoficos,oyédoal De.pofita-
rio por el derecho de fu oficio, y á las 
perfooasiqtcreffadas, porq quedatia 
ellos depofitos com~ vacantes, ó en 
cflado,q fepudiesé reputar por tales. 
Con efte prcfu pucíl:o encargamos á 

los Vi• 

De los tef@ros., y depofitos. 
Virreyes, y PrcficfentesGovcrnado• 
res , y Audiencias ~cales, que go· 
viernen eíl:a materia. 't. cooftdctan • 
do,que aunque el beneficio de nuef-
tra Real ha1.ieoda es vrio de los· pl· 
tos mas fubi~andálesde fu govier
no , fiem pre hin de proceder con 
toda. ju{hficacioo , t10P?niendo }~ 

o. ,enpc ~tencion en lo Vtil, fiño en lo licitOj 
Sciundo y fi dcf pues p-iredcrcn:~¡ partC8 k
d~d~ª;; gitimas, y 1u{hficatcnfu·derecho,fc 
!: ~>~!1 les gu,rdc juit1cia. it 
u. fctape , ..l r.' r.. l , 
T.mro 61' .. . l,J • L F,¡_ , 1 . • 
alli a ' j ;¡ l...11 ~"}· ,ru en u wr1aA ·; ni 

t;u:cd~ otr,u p•rte-s no Je h,:i, refcateJ Ci1J 

160
' ~s Indios ftn liu11ei11 del R.ew, o Go .. 

1). ;•1J1p1 J 
Quarto lJernad,r. i • 

;;2~r:; QE La Isla de Cuba, -y otras ~T~ 
de Abru tei falen algunas oerf onas, y vin oa t,,7 e-

á la Florida á r~fcatar con los I ndíos 
naturales ambar, y. de[ pojos de Va· 
geles perdidos. Y porqL!C con dcf .. 
or{{enada codicia han hecho vio .. 
~encías, y malos tratamientos á los 
·Indios con muertes , y hertdis de 
vna, y otra' parce, y ocaíionado mu ... 
chosdaños, é 10convcnientes.,man .. 
damos, que nínguno pueda ir á ha
za ellos rdcaces fin orden particu• 
l.tr nucH:ra, ó licencia del Governa
dor de la Fiorida, para el efeél:o, pe• 
na de dos mi1 ducados, y perd1mié
to de lo que llevare, y traxerc, apli
cado á nudha C,i1mara, y F1fco: y 
en todas l~s dem.u parces donde fe 

huviercn experimentado talci 
mouvos, íeguard<: eib J l 

ley. 
r , O 

· Tituló f reze. 1 De las Alcavalas. 
. ' 

'.) 

f Le:, primer A, ~e,! dtrecho Je ,J,.! 
• ca-Pala perunece Al Rey,J jt 111.111,ú 

cobr ,r en L,J I adias. 

1 

nitor, en e~a Coree; el año d.c mil 
quinientos y cincuenta y o,ho1 pa
ra tratar de algunas materias gene• 
ralcs de las Indias,Ce acordó, que fe 
cobraffe > y encargaífe á los Vine .. 
1csdcl Perú, y Nueva Efpaña, y 
comen\andolo á executar,e1 año de 
mil qmmencos y fetcnta y quauo, 
tuvo por bien , que fe fobrefeycifc 
en el Perú por favorecer mas fu po· 
blacion, y vezinos , en acencion á 
que lo permic1acl mejor eíl:ado de 
la Real hazien<l, , y reconociendo, 
de[ pues, que por varios accidentes 
havian creciJolas nccefs1dades, y "' 
obligaciones, aunque defeó conci -
nuar la merced hecha á nueíl:ros 
vaífallos, no fue poisible dexar de 
valerfe de eíl:e mic:mbro de renta, 

prm· 



Libro VIIJ.Liruiialo XIII.· 
princi p1lmentc·para. t~~~, 
y f ufl:ento de las"Armas manu
nlas,y a elle fin confignólo proce--

dícto dél, coñ fa moderacion , y li-
. mlcicion ,1que parece por las orde· 
nesdadas, y leyes de eíl:t titulo, en 
cuya virtud, y conformidad fue fer
vido de mandará los Virreyes, quo 
ordenaífen lo conveniéte > para que 
fe executaífc , y cobraífe , conti• 
nuando efta renta defdc principio 
del año de mil quinientos y noven
ta y dos) con fuavidad, y buenos 
medios, procurando, que no mter• 
vinieífen los fraudes, que f uele ha .. 
ver en femejantes rentas , y efcufaf .. 
fen las vejaciones de los que huvie• 
rcn de pagar., previniendo á los in
con venientes,que fe pudieífen ofre
cer. Y porqu~es jufto ,que·afsi fe 
guarde, y execute en.la forma fuf 0-

dich.1, y como oy fe praéi:ica., man• 
damosá los Virreyes, y Prdidentes 
Governadores, y á todos nueíl:roi 
Miniihos) que cada vno por lo que 
toca á fu grado, y exercicio lugan, 
que eíl:a rcfolucion tenga cumplido 
efe&. 
! Ley ij. i.!!.etodo.s los N9 exceptu,Jo.,. 

r,, Felipe : paguen alc1&"pala. · 
lciu

nd
~ TÜDAS Las perfonas no excep• en cl•d,. 

iho ar~ tuadas porleyes de eíle tic u lo; 
. '.ti.. 

han de pagar alcavala de todas las 
------ cofas, ql:le fe cogieren , y criaren, 

vendieren, y contrataren de labran· 
~a, crian~a, frutos, y grangerias, 

cratos,y oficios,ó en otra qual~ 
• e 'iuier forma,, I 
•1 t. 'c. e ' 

~ J 

-f ' 1Jeyiij.~t1e l,s-,.et.)1101 ,y.Bnco
·-c., mndt.rt1.1 p,g•en la 11lca."P41'A,,[e AYe· 
·1. riguen /a.r fr•Hdes,y fupojicion11. 
~ l 

Los Vezinos Encomenderos y ElrnUmo 
· ' ' alli, 

otros conocidos, y ha.zendados, 
que tienen labraa~as , y grangerias., 

:y_aísientocn los P.ueblos,han de fer r 
~oligad~s á tener cuenta, y razon, 
de forma, que determioadamente 
putdan declarar lo cierto de .todo 
quanto vendieré,afsi por fus perfo .. 
nas,como1as deíus mugeres., hijos., J 

y criados, y otras, pudlas por ellos: y 
de los trueques, y cábios, q hizieren 
de vnas cofas á otras, femejantes, ó 
no femejátes.,interviniédo,ó no,di
ncro.,ften~o apreciadas por lo q va-

1 
, 

lé..,y el Receptor en fin de cada qua• 'A 

b 11 
.el : 

tro mefes co re de os la alcavala de 
lo que con juramento declararé ha-
ver vendido en el dicho tiempo , al 
contado,ó fiado. Y porque fin em~ 
bargode que no pueden los Enco
menderos hazer coociertos con lo¡ 
Indios, f obre qt:1e les paguen en di: J.i'G tztJ 
ncro d m2iz, y ef pecies, 9mp_!Cn~'! 0 

ol>!iga'!on á triouta!J con e eél:o fe 
lopagan al precio, que fe concier-- · · 
tan.Declaramos,quede e{los con-- :· 1 

e 

traeos nosdeve el alcavalad Enco-
mendero, R_2f'llle _realmente es yen-- J{0n.J 

ECQO.I• Y ordcnamos,c¡ue el Recep---:- . .• 
tor eíl:éadvertido de-lo faber, y ave-- '· :i 

• y 

riguar, cobran.do del Encomendero .u 

lo que con juramento declarare ha-- ¡, y 

ver contratado en ella forma, y cJ, y 
las demás perfonas examinadas di--
gan afsimi(mo li han hecho ven--
ta de algunas cofas por via de dona-
cion, empeño, ó menos precio del 
que en la realidad hu viere interv~-

m--
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nido;y G c6íl:aredelfraude, ó fupo
ficion incurran los contrayentes en 
las p~eíl:as por leyes de cf 
tos Rey nos de Caftilla. ~ 

9 Ley iiij. ~e los Mercaderes ,Tra-
prros ,y Roperos paguen.alci-vttlA: y 

" en que ca.fas /4 han de rete11er /os 
c<Jmpradores. 

D. Fe- lip1 
Segun.lo L Os Mercaderes} que trataren en 
alli, d d e p 
~ap.,(. generes, y merca ertas e a1• 
D.Carks tilla y de la tierra, y no tienen cien• 
Segul\do ' • 
, 1a R, G. das: y afsimi f molos que las tienen, 

y fueren perfonas conocidas, que 
-. r' ordinariamente caufan alcava)a, y 

·:' tienen vezindad , y afsiento en los 
't •ti -

Lugares: y tamb1en los Traperos, y 
Roperos fean obligados á tener 
cuenta, y razon particular de lo que 
vendieren , y com p.raren en q ual .. 
<:¡uiéra forma, para fai:isfacer, y Pª""' 
gu- la. alca valatn fin de cada qua• 
too mefcs, con ju~amento aate el 
Receptor &·~que no han vendido 
1nas de lo qurimanifidlan ~ ni en la 
cantidad hay fraude, ni encubierta 
-algunM·yfioonftate haver COI1tr> 
venido, incurran en.Us penas im-

gni1u~ p,R!íhS podadeyes: y, ft q ua!qnie-
•'J -~~; .1~ d.c~los fufu.dü:hos vendictre con 

.~calidad, quala paga Je la albvala 

.dearáictargo del c~ippihdor , efié d 

.i.rehdc:dor obl.igi<lo á ictener~cn fu 
:podf~ _, -haib. :que¡ e~ cotnprad~r · 
•mrniíl:re·reaaudobaGaote;pordon,.. 
-dó-tbnftnhaverhillerisfcn:ho al & :, 
,~pfuny 6nólapagaic el compra., 
-dmrdentrocl.dicho,aeimino., .(!}~O 

• . - 1 l. 

ibetio:abnnad<t.pua~llo., cLB.~p., 
<i>l laip~dadohumílebiliodedw,.-ó 
a~radm, 1iÚ1J!7r'.obupad, ;~~ loa 
Rop.erC>s comlpf a~n1tt1pas ,w-da~l 
b!., 

· ó nuevas, retengan en (i la alcavala, 
9uedc:vieren los vendedores, para 

. dar cuenta con pago al Receptor, 
con lo demás,que le de vieren. 

9 Leyl'. ~e los f,rafleros., y ~ia11• 
dames p11.guen alca~ala , conforme i 
efta ley. 

t ...... 

Lo T M d D. l'el1pt S ratantCS , Y erca eres, se,undo 

llamados viandantes, que no al'i, 
• c:ip,lh 

tienen caía, ni afsiento en los Lu.. · 
gares., han de fer obligados el dia 
que vendieren, ó trocaren qual
quiercofa, ó el figuicnte, á d~r no•· 
ticia al Receptor de la alca v ala·; e.le• 
clarando con juramento la canti~ 
dad , ó precio en que la huvieren 
vendido, y el Receptor cobre lue-
gola alca vala, y la mif ma. obliga-
cion tengan los compradorts,, ft, 
.qucdói iu cargo la paga ; y no l0t 
haziendo afsi , demis de pagarla,! 
con el doblo, incurran en las otra:s· 
penas , que dif ponen las leyes. Y, 
eara que ha ya mejor recaudo, yTe--, 
guridad en faa0htan~a J no·ecnlfaL 
gante, que no quede á cargo d1 el 

0 

comprulor b~gadcalcavala;-l:of 
davia:{ea obligadoiá: dar noticia de 
~ -Y~nta,ó.truc.qoo a.Ji Receptor; pbt 
tio ciel<licho·fe11miuo, y de retmtb 
en Íl lo..que.1Jblll~ qaíl:a qye ,pon 
recaudobaíl:ante le coníl:e haxerla 
~l~edor pa~! Recepcet: t 
íi eLi\tusdcdot~ la}pagare dell{ro 
del termino, pueda el Receptor co
:,b bral-Jdicanp~qQJ"Jn,quc m, 
•:>Ú ,é: CÜVQ4l~U~a, JCq 
ol oLoJ , ,,buqb < 2 vi·dh laoa 
orn1imrals • :mn.01bn~v "'P t2cm,p 
~Ol '(,ao1_::,noiJin1¡u é) ( 1~t,!b4 zoI 

Le, 

rrilbl 

., 



Libro VIIl . . fkulo XIII.·· 
f Ley yj. ~e los Plueror paguen [4 dos los demás 06ciales de lo q ven~ 

.1lca"P,la del, pl,t;,y oro. dieren, trocaren, y contrataren,y de 
rcg!:l: DE La placa, que compraren los lo que fe vendiere en las vencas , y. 
en e1 di• ·Plateros de qualquier perfona, mefones, y el Receptor lácobre ca• 
(;ho ar.tn h d . d. d r l . d l ,, 
ce11 an e pagar cinco mara ve 1s por a 1emana por e Juramento e ve-

marco de alca vala, y no mas, y fi dedor; y fi en algun tiempo conGa-
,__-- vendieren piezas de plata Ele vno, ó re de fraude, demás de pagarl41 ir14 

dos marcos, han de pagar otros cin- curr~n en las penas dl:ablec1das por 
co mara ved is, y fi fuere la venta de las leyes de el Cuaderno1 y de d}os 

i" '· menos de vn marco de cofas menu- Rey nos de Cail:illa. 

·, 
i. 

o: 

das, paguen folamence la alcavala . 
· · de lo que ganaren en ~quelfa plata, 5 L,y ix. !Qe otro~ Oftcialtt,, todo1 

quitando la cofra, y fean creidos en los no except11,Jos /4i•en Aka~,--

• ? l 

la venta, y compra por fu juramcn• '"· 
to, Gn otra diligencia: y del oro agc• L Os Hcrr~dorcs paguen alcavala il~rno . 
no, que labraren, no han de pagar. del herraJc:, que gaftaren, y los •11 

• cip. 
• lf, J l')t 

alcavala por la labor; pero del oro, Zapateros, y otros Oíic1ales ·Je lo 
que labraren, ó hizicren labrar para que vendieren de fus oficios, y arces, 
vender, y de lo que vendieren en qualefquier que fcan: y los Trapc-
qualquier forma, paguen la á ra2on ros, y Roperos, como cftá declara- . 
de dos maravcdis poi on~a , fola• do: y los Buhoneros: y ·.en cfeéto --
mente de lo que gan~rcn en el oro~ todas las demás perfonas, y de to• 
facado el precio, que les cueíl:a, y no das las cofas , que fin· embargo de 
mas: y paguen al Receptor en bD de no eíl:ar declaradas p_orlcyes de elle 
cad, feman'a. º "iJ._., • .., t <:h '1 titulo, ~10 fe hallan por ellas excep: 

, n .tuad1s. . : '). 
... - - . 

!- Le, "Pij • .f¿ue l,s'Botic;.ri,s p,iga1n 1 Leyx. iJ!edel-,jno ftcobtt, y pA·· 
!lmU'mo ,lca-:,ald, , · .. , gw ,lc•-Y,111. '· · ~ ' 
• LOs Boticarios. paguen alcavala L Os Qe.e vendieren vinos fuyos, !t:rm• 

· ·de las medici~¡ ; y otras 9ua.. 6 agenos por. menudo, ha~ de ,a;.¡,,. 
lcfquiercofasde fu arte •, qucven1 ferobligadosátenercucnta,yr~zoo 
dieren: y cqbreft al fin de cada fe~ de 1á-cancidad, que compraren en 
manapor.loquejuta.rmhavervcn~ pipas, botijas /Ó•tn:otros q11alef
oido.- · JJI~ l · · .tj'Jl quier vaf os, y de fas perf onas,que (t 
! ·L':7Yiq.~,as~piller,s·,p,_.~1, los timvicren v.end1do, 6 dadoá vi• 

11 'J 0111sOft&i"'1 /AJ"t"AÜa•~~~ -' der: y afsimffmoiidncuew:aai.R.éí
.. (;:; ' - •: · i · . , :~. · q q, :'\~ cep-tor cad-a f~aqa!de lo venth~o, 

!~trme LO& Silleros>}y1,R1ftetos, han de y .p¡g.ar la alcavala de ·lo que;tnon,
r.¡_e.,i. pagar a.ka.vJa:la.dc>ljl, fillu , fre- ta~:e;.; JJOtl el jura~enco contenido 

nos, efi:rivos , cfpuelas, y codo lo énlailtyesdecff:e_rmulo, y 4c:L vi• 
demás, que vendieren: y afsimif mo no ~eno, que \'Cndiccen reteng~11 
losPcllejeros,Guarnicionc,.-os,yco~ laalcavala,paraqne ~ea á elccciott 

del 

• 

-. 
.. ~ De las alcava1as. . 67, 

del Receptor; cobrarla d~l mas abo• 
nado. 
j Ley~j . .!z.ue lor Govern&idores dt 

Prefidios obligMBn11- lit eaga de a/c4• 
'tJal, , aunque /01 deudores faan Sol• 
dadoJ. · 

n.,ctlpe QRoENAMOS, 0 ue los Govecna-
Tercc,o . '~ d d 
en . M.t. dores de Cartagena, y e t(i} os 
~¡;¿;~: los demás Prefirtios de las Indias 
~ 16ii puedan obfoiar.,.,y1obliguen á todos 

los Mercade;es, y otras qualefqnier 
perfonas, que devieren alcav.ila, á 
que parezcan ante cllosá los llama• 
miétos de losReceptores,y los apre· 
mien á que la pagué, y que nueíhos 
Capitanes generales de G_alcone_s, y 
Flotas, Armadas., y Na v10s no un-
pidan la cobr~n~a ~e los derecho~ 
~e nueíl:ra Real haz1enda., y alca va
la , ~un que f ~ Soldados los uc 
devieren los derech2,s,t a. cavala.:_ ----~ .,.--
5 Leyxij, ~,e en Cart11gena fe P"gue 

alca'"pa/a deL--Pino delos ahorro,. 
Etml_ímo MANDAMOS nue en la Provin-
alll i 151 > ~ 
dcSctié- cia, y Ciudad de Carcagerta 
bre de b l l ~d } . 
1607 • fe pague, y co re, a cava a e ~mo 
º· fcupc de raciones de los Soldados o d.e 
Quarto . ·n j 
an¡ á ,. otros qualef quier Mm1 ros,por os 
:: !~~~ Cobradort:s, fin embargo de 9ue 

- pretendan fer de los ahor~·os, Ó por 
otra qualquier prerrogat1va,de que 

.. . fe valgan:y los Ge~eral~s de ~rma-
) das, y Flotas no lo 1mp1dan., 01 cm· 

~ · .. bar.acen. 
,"? •• 5 Ley xi,j • .i¿ue lDs Jeudore.r tJQ de

ftaudetz,ni reft#atJ la paga de alca· 
. -Pala , 'J el Denunci,dor 1 prab.indo, 

haya.Id. terci, parte. 
n.Fet:pc TOoos Los que devicrcn alcava-
scgu11do • • e · 
cap. 2.9. la,pornmguna v1a, rorma, nt 
!et aran. pretexto defiendan1 ni defra11dcn la 

Tomo j• 
f 

cobran~a dellá á los R~éeptores , ~i 
las prendas , ')Ut por dta razon les· 
fueren aprehendidas, ni hagan r~~ J4:~ ';. 
f.tílencia ninguna, pena de pagarla, : n~ 

con el quatro canco, y de incurrir en ~• .. t 
las pcmas, que difponen las leyes: y 
en las mif mas incurran los que Íl.JC• 
ren á dar favor, y ayuda á la refillenr 
cia, y qualquict.r.perfona, qucfupie• 
re,ó entendu:re,,omo lo pueda41n>, 
bai:, que algutlQ tiene vf urpa.da· al."! 
cavala, tenga obligacion dentro-.dci 
dos,mefes, defck tl dia, que llegart 
-á.fu: noticia á maoifdl:arlo alRecep• 
tor,y-pordlo haya parafi fa tercia 
parte de fas pctnas , y fino lo manifll 
f efbre dentro de el dicho termioo1 

pierda la quarta parte de fus bienes, 
é incurra en las otras pena~ de la 

. - 1, ) 

le}:cs. • _. 1 ti:.~ 

J Le,xiiij. ~e fa pi1gue ~ dOJ·par 1
; 0 : •~ 

. ciento de al,nala, J t,mb,en d.e. /11 e 

• tBC4• , .,~ :, . " -----

MANDAMOS , q de codo g~cro 'Etmtf rno 
ce M.a

de perfonas,finexcepcuar·rqas :;rid a ,,. 

de las exprdfadas por las léyes del !: 1~~: 

Cuaderno, y áloslndios1fecobre yenc1ca 

d I t d J p,t.~ . dcl alcavala e a ~unera , y to as as d,clio a-: 

d , L : S rancel: emas ventas, trueques, y caml.Jlo > · ."' 

afsi de las mercaderías, que fe lleva'- n11 . 
, l I d' ih b ~ ren de dlos Reynos a as n 1as ·, co· 

modelas que en ellas hu viere•--Y fe 
fabricaren , y labraren á razon de á 
dos por ciento en dinero de c~nta-r \. 
do: y aunque por cedulas antiguas 
cíl:á ordenado., que de la coca, que ~ 
fe cria, y coge·cn c:l Perú fe cobra[c 
á cinco por ciento, nueíl:ra volw1tad e,_ , 

f d . .!, · • 
esigualardh ruto, y 1nerca enas . 

con lasdemás,y que tambicnfe 
pagL1e ,~él á dos por 

r.., . ciento, 
M 

, 
~ ~ \.'l, ~ ',ti-

.. . 
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· Libro MIIf F ffiritulo XIII. 

~ Eryx~. ~e l~ I 11lca--P:Ja 'fe p4gue fados, y no ca fados ,~ porqu~ Efto's 
1 ,n reales,y no en p.iJ!a, 11 

• han de pagar alca vala como los• .le .. 
~:;;:~~e ·A VN~.'~ E-il:á lohienadq, que en gos.. . .. .l 
2
n ~fa-. t!• laNu v·a,Eíipa,., fe ºpaouen las e_ Le~ XlJÍÍJ0

, GJue ·ae lo tOCAtJte,) 
dridi1i L D ~- ~ ~ ~ W 

de Enero alcavalas a razon de dos por ciento ... ~ CrMt,.ada no jt pJgu; t .lca"pa/a. 
de 

1
~

0
~ én aín ~ode contado> no fe ha obl ~ 

ferv .. a~o, y los ve~dedo;es pagan1 en E)E tas cofas,gue tomar~ ,ó apre- Etp1i(,nc) 

Jtl~•arfinlabra(;nofolo en1Us lJ!i:- . t<l .. ,hendieren,óvenctierenlos Te~ :~1¡;;~ 1 

nas, don ele es mas corri!!nte1 , fin·o foreros, 6 Receptores de la· Sanca 1
~.

1
i l 

,n ~exi,o > y (Otrasr-partes, en que Cruzada, ó fus ha~dores) por ra- ~-. 
nudl:r.a hazienda tS'. damºnific~a. ~onl.oe J~s Bulas no h~~ de pagar al: . 
O.rdenamosy mandamos, qúe las ta val.a! JUren_quando convanga fi 

· akavalasíecooréne reales,ynoieh han·tomado, 'ó vendidoai•.To~ que? 
p_\aca é.ñ paíl:.i fin labrar' en toda no toque á la €ruzada l dtque de\ 
lás lnd,a:s. t •0 1 d r. . ,1 1 va11°pagar ale~ vala, porque de cotlo • 
j n~e,x"'Pj. ~e en lJ Pto11ihcia at Jodenus, que no fea de Cruzada, 

. to Pen~fu~lalfe ~Jbr,Lt alca~ala e~rl~J fe ha de pagár, y cobrar, ,. 1 
· • tfpecies ae ''l"e prottdiere. :sh_ . ·, 2 • ~ ~ , n 

• Ehnlímo psaMITIMOi y; ordenamos~ qi1e · 5' Ley xix~ ~e d;l mai\, granos , y 
• d:,;;d"J: .enla Provi~~ia de Ven~~u~la u;, j~millas,,.,mdidosenmrrcados,yal-

:: ~!;f• Íe pu dan paga.r_;,.Y¡ Íe_dsfa~an la_sal:. . _hond~11s , y man~n~mientos p_ar.i 
!'ºº • e~ vilas en las !n1~mas cofas, y ef ~c- pobrts no fa p4gue alca--p~/

4
• • 

,. .. c1es_de que fe dev1eren, y proced1e• -~ O El m.iiz, oranós, y femillas que E1m1ímo . 

ren,3 9uc- nuefhos Oficiales, Re:. 't- fe vendie~en en los mercad,os y ª1 
; • . 

-i:, •... > c~p.f • . 
ceptores , Y; .1Recaudadores las co• . alhondigas para J?rovifion de los · . 

b bren en la forma refcriBa, ~ ) Pueblos, no fe ha de pa(Yar alca va-- • 
: , ' ~o.)', 1 .. d 4.J ~ X < < 1 f. !J~ la, ni de los mantenimie~cos,quf fe =1

\.; z 

é § Ley x..,q, Delosehl'lftos d.e.pag4,._ vendieren por menudo en los cu· u. • 1 
:,n ,1 .Jt- l · .ofl,~ 

· D. Pellpc a-Pa "· i,up n, r. r gares, y Pla~as para pr.ovi!ion de la •t , 

!~':t~: L Os Exceptuados por leyes de • gen ce pobre, y caminantes. 
.Jio aran . pagaralcavalafon lgleGas-,Mo.. l · i· : 

í) ~:~•J• naíl:erios, Rrela~o.s: y Clcrigos, _de j Ley XX. ~ uedel pan .. coet"do' C4~a-l:'J4.-lit 
./~tfr t;;h. bs vencas, que h1z1e~en de fu~ b1e-: llos, moned4;lihras,y a--Pes de cetre .. • ta./J.,, 
»z• n eá/nes,ydetrueques,porloqueaellos- ri,.nofe p4¡,uealca~al,. · I! (r,~. 

; 3\ toca, y pu~de coc?r ; pero li C~l~- DEI pan cocido,ni de los cavillos, Elmiímó 

') QJ Ut7K praren , o vendieren qualef quier )} oue fe vendi~ren enlillados .. ,ti. 
,., " ,/ ,,,... ,G r " J d . , f' '1 , ' Y cap, ~ 

· ~"'UJ?1-1 a -:: fº as por trato ~e . merca e na , o enrrenados, ni de la moneda amo.. . 
► tz.& lt-1~ por v1a de ne?oc1ac1on, de J~s cales nedaaa, ni d~ los libros de Lacin , y 
b,j~Jt!o han de pagar alca vala,co1no íi fuef- Romance;encuader\lados, y fin en-
~ h /4u-fcn1cgos. Y declaramos,quenohan cuadernar,efcritos de mano ó ím- i!" 

. v ~ de fer excep!úados l_os elerigos de preíf os de molder, nl J de los. 'H,Ico .. ~~11
·~-- , 

$l } ;l-t.; { Corona, y menores ocdenes, y ca- nes,~zores, rfrocras aveslde cetre• ' 1r • 1 

lft!;; !,' 9,/¡ • • . , • ria · ,r 

~Í:iJ Íi~i,Q¡~Uh¡~~9't,o~~fléiJ~~:i._~ 
~~-~z_~ ~wl~' . ·. . . . . . . 

Oe I s alcaf ajas: a · 
l 68 

,treri~, d para~éa~ar, nofe ka de·pa· ~lié ft tilos Io\?endielfen, devieta!i 1n ~uir;.1 tic.ci 

gar2lca vala~ " - . 1 ª!~ª val~, la han <l~ pagar, y parn que &A.Íc-.1 94: 1-' 
5 .1L1,xxj,-Oeileloi111etáles,y111'¡. .-p~r fu 1nt~r~er1cton no_fe encubra:, 
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. 11ri.les !•'" L~t· fllfJned,. , no fo fe les amoneílejy aperc1va cada vez • 
' . p4g111~,11~ala: J I r v ' , t.<}U.C p.,!Ieciere,que las ~ofas, que ,.,-é .. 

fg!~T:-·E)B ~La plata.1cobte,,y raf~ras ! y toieren fean fúyas,ó de orros Indios, 
au¡. • ni , «de las demÁs cofas·J y matena◄ y oo tengan e~·fús cien__das met·cade◄ 
cap.,o. Ics,que fe compriren, y vendieren rías, labores, 11i_obr1s de fus ofiéios, 
~ paralabrarmoneda,no fe ha d~pa- . que fean de Ef pañoles; ni ocros,quc 

gar ªlcavala: cOv~ ;: tlevan a,lt~vala para vender, y rodo 
, tJ,,Kxij. ~x/Jt(I.Jbiehts dot,fes, lo que cu vieren de vrnta fea fuyo; ó 

l ~1,¡o'rcion,JbenJJi,.w¡,,, 110 fe. p,gq, ac Otros Indios ry no vendan encu-
!Jmlfniol • ~,,,,~.. r ·, bierta!11ente ningmu cofa,; qlié no 

. : :~;~,,. . E)E· Los bien~s raii~,niucbles, ó fea fuya~ó de ocros lndiosjy íi algú ... 
í. . . < 'dereéh~s,que.fe d1er,. ... "'" cafa .. • na vendteren de perfona,que deva 

,.l. ~~á :irtiéto,yde~ifun ~d .. _1 -··"'b. la defcubran, y manifief .. 
1j1J1- rcncntrc_licredeF , .d ·¼ hu.., 1/,,. ~ncflaci?n pa• 
.JL.. C. venga dmer? / ~y~~ . tobrarala al.:. 

. ellos, pa'raign 4/-' .,, ~ h--t4 ~~ .. oren fa c~nti• 
porciones, no f 

2 
~n.,/' ~ _.:? ~ -~ el doblo J r éf .. 

· •ala. • 1' ,.,,,, 
0 ha.,¡ ,ca dias. Iodo ld 

! Ley' x,:iij ~ ·i, . _ .. ~J. L 
E •r . dtU ni, fe p.1gu züe 'J,J~altt ,k 

lmumo iJ='"\E T, • ..... 1 ,/) r¡_, 
a1!,i, .lJ Las a1 L--:~ ctS eTJ ts.4"V. · .. . 
< .. p. 

1
·
1
• . fenlivas, y juoones de m,m ... _ ~ y i:iela.tie ;~~• 

fe lia de pagar a_lcavala, eíl:ando he· . na,1 . !n grueífo,ó ,ap,1J .• -

chos, y acabados en la forma, q fe• por men u,o.,a:t. agre, frutas ~ 
gun colEumore fe vfan ; pero de las verdes, y fec~s, y co1as_de comer: de .. "> • 
matcrias,y cof~sde que fe hazen.,no . las feJas,brocaaos,paños,y lien~os; 
eílando per~c1on~das, y de lo .cie• · y otro 9ualc¡uier genero ~e merta• 
más neceífano para elvfo, aunque dériasj que fueren deíl.os Re)1nos, fe 
fea tocáte, ó anexoá las mif~asar· ha de pagar ~lcavala ~e la priméra; 

0 
;~ 

mas/e ha de pagar alca val a quan.:. y de las dtmas ventas;excepcod~ las •• 12 ~~ 
· do.fe vendieren, ó trocaren. arrpas~ y libros, cooforme fe decla· - 1

'
0
/,, 

5 Le1xx1iij. ~e delos Indios 1'o fe . ra: del trigo, .cd>a~a , y las demás ·~ 
cobre ,Juval,, · . fcmillas , auc no le vcndiercnlcii 

!~~trmo L Os Indios no han de paga~ aica- 10s merc:i os¡ y aJhgndigas, pi-! 
'ªP·J• val, por aorade lo que vendie• ~a provifion Be los Fueblos, fe .ha , 

tp,tL,k ,re,,n, negocia1;~n, ó c~ntracaren, .ºº ~e cobrar; ~~~rdm'1o lo reruelt~: 
· "·1lr:'. ficdodeEfpanoles,o·perfonas, que . He lac~rne ~, ymue~cor~ 

_fp, ~~-- · la dc~an , porqued_e lo que ve~die· ~rl'!,.curti~a,y adov ada/.¡i!c• 
4;~,.--f rcn,q no f ca delnd1_0s,finEl'de ot10s¡ les ccr unas, y ¡:le-!eone s ; tigris¡ 
¿ . e ., Tomo 3~ · . \ M 1 y 

• ' . 

.. 

• • 
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· Libro MIII. >titulo XIII. 
~ Lryx;. ~é /4f 1tléá~ali fe P"gue 

é · 1nreales,ynoen P"ft"• · ~::;:~~e ·A VN~'~ Eftá ordenado, que en 
en Ma-. 1' la Nueva Eíipafu.fe paouen las 
drida iK 1 :, 

de Enero alca V a.las a ra.zon de dos pur ciento 

fados, y no ca fados ,~ porque Eflo's 
han de pagar alca vala como los .le .. 
gos. . .i • 

5-· Ley x~iij. ~e de lo tocante a 
·CrMtadtt no Je ¡ague a_lca-Pa/4. ,. 

de 
1'º:; ·<n dinero Lle contrdo, no fe ha ob• 

f~rvado, y los vendedores pagan en DE Las cofas,que coma-re,ó aprer Er~•ifm• 

pláta•fin labrar, no fo}o en ljs 1ni~ · 1hendieren, ó vendieren los Te- :~1
;.4• 

nás, donde es mas1corri~nte , ·fino foreros, 6 Receptores de la Sanca .. 
tti Mexico, y orrai,.pari:es, en que Cruzada, ó fus haze.dores, por ra-
n'.uc.fir.a ha.zienda ts- darn.nificafa. . zon de l~s Bulas no hAn de pagar al: 
O.rdenamosymjrtdamos,~que las . tav-al.1:¡urenquando convonga fi 

crerht, cS pata ca~at, no fe ha de · pa· 
tgantkavalaí · L rr · . , 
t L,,xxj. J¿fJeJeloiilletJes, j inli-. 

.i • 1,ri11les ;,r d LJ#at•. fdtJned, , no .fo 
• • J_ • • p1tg111 Áu:a..,11la: .. · 

D.Pc1lpt: .Thñ1 La placá,cobt!e,;,y rafuras, y 
Scgu.ndo l.J . 
~¡. ; X ~ae las demás rofá-SJ y macena-
cap.ío. les}qtfe fe cornpra.rcti 1 y vendieren 

¡,.---- !paralabrarltloneda,ho fe ha d! pa· 
~ga-r ~kavaJa; , '. •r ; .,,, • .:- t 

·t ·u,~xij. !i..J~l~bienesdot•fer, 
t:r :ffkJtti,n,J/,ntd¡,~ ,,,o fe P4ll11 

· alcavalas fe cobréAentreales,y.noeh harttoma~o, ó ve~didoaigo, 9u~ 
placa e.n paíl:.1, fin labrar, en todas no coque a la Cruzada , de que de~ 
las lndia:s. ~s : · . t .,,, . vatl'Pª$ª~ a:ka vala? porque de codo · 

!Jmlfmc,1 l IJc.'P~•• f , l.r r n . • 

· ·. : ::;: ,,. . [)E· Los bienes raiz~, mue oles, ó 
. . · dercehosiquefe d1e.ren en cafa-- . 

1 :• ~eyx"Pj. "<.Je enu Pro11ihcia dt Jo,denias,qucno fea de Cruzada, 
(.c .'Jlent¡uefa fa -~obrtLc alca-valae~'la.t fe hade pagar, y cobrar, .. 

· . tfpecies de :'lue prouáiere. 1 sb_ · q ·, 
~ Ehn1ímo p- E&MITI~Oi Yordenamos~q11e j Ley~ix._ Gluedel m~i{Jgranos ,y· 

en Van.. I P . . a· V I ~ 
dolid~ 31 _en a rov1n~1a e ene~ue a ~ _femilla1,-:,mdidosenmrrcado1,yal--
;; ~};e· fe puedan pagar_,.Y f~cilagan las al:~ . hondig,s _, y -manÚnimieritos par.i 
~600 e~ v.alas en las ~n1~mas cofas, y ef re- po~rts n() fa p4gue alca11~/a. 

, c1es_de que fe dev1eren, y _proced1c:- ~ O El maiz, granos, y (emillas,que ~1-~1rmo . 

r ; •! renJ, que- nuefhos 06c1ales, Re-- ~-- fe ~endieren en los mercados, y 
0

;·.r~ . 
·r: ·,i: ceptores , y Recaud~otes las c~ . alhoncligas para provilion de los . 

, b bren en la forma. referida, .. . Pueblos, no fe ha de pao:ar alca va-
. S., :¡ t 

I d I I ~ r, la ni de los t • • t) r 
, ,.1 q - ,. .. ~ ~ , . man emm1encos,que 1e ~1:1i.1 

.. " Q 1' Lty x..,q.De7seilmptos de.pagar- Yend1erenpor me11udo en los Lu- 7. • .1 .Je ¿ · .om, !.U 
D. Pcllpc ª11ª "· ... gares, y Pla~as pará pr.ovi!ion de la : , 
!~'~t1~ L Os Exc

1
cptu

1
ad~s por leyes de . gente pobre, y caminantes. • 

.ho aran . pagar a ca va a ion I gle!ias;Mo~ 

0 ~:~·J• nafterios, Prela~o_s, y Clerigos, _de · 5 Leyxx. f<._ ueJe/ pan cocido, ci~a-f,J4. · 
~á Gh, las ventas, que h1z1eren de fus b1e· l/01, moned4,libras,y a"tJes de cetre- 19, /d. ,, 

§z · ,,,_ ail nts, y de ~rueques,porlo que á ellos- ri, no fe p4gue alca--Pal,. . ;; tr, ~-
; ~\ teca, Y pu~de coc;ar ; pero íi cor~- DEI pan cocido,ni de los cavaliosJ l!rmifmó 

') GJ e,¡tm, praren , <? vendieren qualefquter )} que fe vendieren enli!Iados .. ,ti •. 
. " " ~ I"" _G :a d · / . t 1 ' Y. cap, 6. 

· ~ b t.,()'J1./ ú: ~o as por trato . e . merca ena , o enrrenados, ni de la moneda amo-- . 
tt_j,:, ¡~ por VJa de ne~oc1ac1oq, de las tales nedada, ni delos libras de Latin , y · 
;..¡~ h.an de pagar alcavala.,como fi fuef.. Romance;encuaderl}ados, y fin en .. 
_,. _ '--·· '/. . _ f~a.Jcgos. Y dedaramos,que.nohan cuadernar,efcritos etc mano, ó im- ~ '1 

Q./Y~ /.tTr✓r-de ferexcep!uados los C!engos de preífos de·molde:, njrde los. Halco-- 1
~

11
~~,., 

}r¡ J ;l-C~f Corona, y m~nores ordenes ,-y ca- nes,.Azores, ni otras aves.de eme- · ,,.. :· 
¿¡ti [,¡ri 9M . . 
7pt¡~ /2,a:a · · · . r na, ~ -~~ul ti ,1uJ;i~ 17h¡ ~~ I ~ ~ zi«-_ j' {p m-tn~?1 . 

~~·~z_~•~µ.Jl~' . . . . . . . . . ·. 

f 1f. ~ ,lilieté, y-de difontos,q·ue fe di vidie-
. ·iJJJI- renentre_h~reder~s ~ ~unqqe ínter• 

A , C.. venera dmero.; .o orras cofaser.icre 
ello~, par.a igt1alar., y fatisfacer fus 
porciones, n@fep~ de pagar aka-

. vala. · . ~ '( v • . 

! Ley xxiij-. ~ ue de-Í11s:J.rma1 . .,.¿¡; .. 
Eam1f,n¡, d1t1 no fe p4gue alc,f'Jla/4, ... · 
-'!i· ·,J'""\E Las armas ofeníivas, y de .. 
(a~ l_i, s.J fenftv~s, y jubones de tnalla no 

fe ha de pagar alcavala, eíl:ando he
chos, y ac~bados e11 la forma, q fe- · 
gun colfumbre fe vfan 1 pero de· las 
materias, y cofas de que fe ha zen., no 
cílando perficionadas, y de lo .ae- : 
más neceífario para el vf o, aunque 
fea tocáte, ó anexo á las mif mas ar
mas,fe ha de pagar alca vala · quan-

. doJe vendieren, ó trocaren. 
! Leyxx1iij. ~e delos Indios t10 fo 

. cobre altal'ttla, · · . 
!~~1rmo· L Os Indios no ha11 de pagar alca .. 
'ªP•J• . ... val.a por aorade lo que vendie• . , 

p e~re.,n, negoe1a1~~n, o c~mratareo, .no_ 
• , . : ftcdo de Efpanoles,o·perfonas, que 

fp# -~· .. ~ la devan, porque.de lo·que vendie-
. c~L~. ren,~ no fea del ndi_os,finode Otros; 

. e . Torno 3 • · . . 

• 

•. . 

68 
~ut li tilos Id vendielreo, deviera~ 1ir:r autr~ a u,~ 

al~aval~,la han d~ pagar,y para que ¿·JD""., 94;.· 1' 
. por ~u tm~rvenclon no_f e encubra.~ 
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fe les atnoneíl:ejy ap~rc1va cada vez • 
qu.e pi_ret:iere,qtie las ~o fas, que \"Ó• 
dieren fean foyas,ó de ocros Ind.ios, 
y no tengan é~:f"Íús tiendas rrie1·c4de- • 
rias,labores,ni obras de fus oficios, 
que fe;in de Ef paño]es, ni ocros,quc 
devail aJta vala para v.cnder; y rodo 
io que d.1 vieren de venta fea foyo; ó 
de otros Indios t y no vendan eatu·
bierta~en te ninguiu cofa; qlié-no 
fea fuya,ó deocros Indios;y íi algú-
na vendiere11 de perfona,que dcva 
akavala, !et dekubran, y maoifiefi. 
ten; y fi hecha la amoneftacion pa-
reciere lo con~r~rioi[é i:dbrarála al.=. 
cá vala del encu bridot en l-a canti • 
dad,qite valicre,ton el doblo J y ef-
taráen la carcel treinta dias, T odo.ld 
qua! fe cxecutará ifsi, _ . J.c. .... L · 
6. LlJ .tx1'. ~e fa pa1.üe J,J-,,ifbt ·dt 
J to d,.s l.is. cojtJs reforid,s erJ eflAlq. · . . 
DEI vjno de Caflilla; y defa.iticrJ. ~~~ii . 

, tra,quc: fe vendiere en grueífo*ó c;ip.1J. _ 

por menu•oJazeite, vinagre, frucas...---,
verdes, y fec~s, y cofas _de comer: de ") .. 
las feJas, brocaaos, paños, y lien~o5j -l,.) 
y otro 9ual9uier genero de mcrta• 
derias1 que fueren dellos Rernos, fe 
ha de pagar alcavala de la priaiéra; ri .n 
y de las demás ventas;excepcod~ las ~, ~; 
armast y libros., con. forme fe decla· · ~¿~ 
ra: del trigo, .cebad.a , y las demás ~~ ·
fcmillas , 9ue no fe -vendieren en 
lós tnerc~Jos , y alhendlgas, ·pa-+ 
.ra provilioE ~el~_ Pueblos; fe ha , 
oe co6rar; guardando lo refoelto2 
de la ~arne ~~- y inuer!?_,cor~ 
~~urtida,y idovada!.pi~~ 
les cerburias, y de leones ; tl{U4Si . ~ 

' M 2 y 
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· Libro'MIIF. >Eitulo XIII. 
~ Leyx-P. ~é l1tl ~icá--Pala fe pagu, 

· 1n reales,y no en p4fla, · 
D. fellpc ·AVNº"'E E,ftá. ordenado que en 
T , rccro '--..: . ' 
2n M.i-- · la Nueva Efpa:ñafe paouen las 
drid .i 18 l l I d d :, . 
dcEn<ro acaVa.asarazon t OS por ClClltO 
de 

1'º1 "<n dinero Je contado, no Íe ha ob• · 
f~r~ado, y los vendedores pagan en 
pbo~Ain láorar, no folo en 11s mi~ 
nas, donde es mas.corriente , ·fino 
tll Mexico , y ocr-as :partes, en que 
nudl:ra hazienda es- daninifica,a. 
O.rdenamos y m~rtdamos;' que· las 

· akavalas fe cobrel\ en~reales, y.no·eh 
placa en paíl:1, fin labrar, en to.das 
las tndia:s, , '. · ." · 
1: · ~,, nj. i¿Je ttl la Pro~ihcia ·Ji 
<- ·-Pentfüela fo -~obrtl.. alca--Palae~·lat 

· · . - t{pecies de i,p,e prottdiere. " . 
¡:; ElmHmo P· E1.MITit,tOi y ordenarnos, qne 

en v ¡¡(l.. l P . . a· V 1 
c10 1¡d~31 .en a rovmcta e ene\ue a 
c1, Agcf. fe puedan pacrar · y' fadsfw~ o 1ao.,. 1 
to· de ::, '· 
!'ºº ca v~las en las 1nifr' 

fados, y no ca fados , .. porque eílós 
han de pagar alca val a como los .le'! 
gos. . .... , 
5- Lej X'>liij. ~e ·ae lo tocante J, 

CrMtada no je pague a,lca~ala. 
~ 

DE Las cofas1que tomaré,ó aprer- Etmilinc) 

h d. , d . l . · anr. · · en 1eren; o ven 1eren os fe- op·4• 

foreros, 6 Receptores de la Santa . ·P 

Cruzada, ó fos hazedores, por ra--
zon de l~s Bulas no h'1n de pagar al~ 
cav·al.a: Juren quando convenga fi 
hantQma?o, ó v:~didoaigo t qu_~ 
no coque a la Cruzada , de quede:,_ 
van ·pagar a:ka vala? porque Je codo · 

·Jo.demás·, q uc no fea de Cruzada, 
fe ha de pagar, y cobrar, ., 

·1 r 

· f ley~ix~ ~e del mait,granoJ ,_j 
~ .femil!as,!._endidos tn mrrcados,y ~l· 

. . 
;nzmtentos par.i 
¡,¡t~ala. 

De las alcaváf as. . t • 68 
treri~, d para ca~at, nof e ha dt 'pa• 
gantlcavala; · · . . \ 1 

5 • L,, xxj. ~e Je loi metales, j •~ 
11, • ,,,;,,les p,r" · l.bt-at~ m,netli :, no fa 

- • pAg"' .tlca~al,~ • • 
res~~T:-·0B 1 La plata.1cobtte,:,y rafuras ! y 
a11¡. • .- :de las demÁsrofas·; y macena
cap.,o. Jcs,qtie fe compraren j y vendieren 

--- -para·labrarmoneda,no fe ha de pa--
~ar ~kavala. , . ·'. •r · .,,.:.,: o 
, ,u,xxij. ~~l(IJbiebes dot4(es; 

,. -:i pót'cion,, btndilÁriru -110 fe P"!l'' 
1Jmlfmo1 ·; d{c-i.'ÑI•• f · · · 

'. · ::;: .,. . E)E· tris bienes·raiz~, mucliles; ó 
. . · · dercebos,que.fe d1e-ren en cafa- . 

f ,r. Af. initt(), yde difuntos,q·ue fe di vidiei 
· ff ,M/. ren entre h~rederos ~ ~unqqe inter• 
A-, C. venga dmero.; .ó orrai ,ofaser.irre 

'ellos, para igt1alar.; y fatisfacer fus 
porcioncs.1 n0fep~de pagar alca• 
vala. . • ;.; 1" 1 

! Ley xxiij .. JR... lle dd11s 4rma1 ,Ujb4◄ 

~ut fi tilos Id vendid[eó, devíerap 111"3 'aitrr-:.r ~ · 
al~aval~,la han d~ pagar,y para que iaJtr.r 94; 1--' 

. por fu thi~rvencton no_fe encubra., 
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_¡ 
fe les atnondle3y aperciva cada vez ~ 
t:Ju.e pa_reciere,qtie las ~ofas, que \"Ó• 

tdierert fean foy.u,ó de otros lnd.ios, ' 
y no tengan é~1Íús cien das rrietcade
rias, labores, ni obrasdefus oficios, 

. .. cíes.de que fe de 
to- : ll ren,1 que· nueftrt Y fe.millas que Elmi fmo . , 

) an. E1~1fmo Dd11-1 nLi, /e pitgue dlc.i~a!tt~ . ~·, r 

au_i. , E as armas 01en11vas;y ae:. 

. •que fe~n de Ef pañoles, ni ocros,quc 
devan aJta vala para v~nder; y rodo 
io que cb vieren de venta f~a foyo1 ó 
de otros Indios t y no vendan entu·• 
bierta!llente ningu\U tofa, 9tie• no 
fea fuyaió deocros lndios;y íi a~gú,.. 
na vendierert de perfona,que dcva 
alca val a, 1~ dekubran, y manifief¡,. 
ten; y {i hecha la amoneflaciort pa
reciere lo conh"~riole iobrarála al.;. 
cávala del encubridor en la célnti
dad,qlie valiere,ton el doblo J y ef
t~rá en la carcel treinta dias. T odo.ld 
<jual fe executará ~lsii . .· , 
f . LtJ i-x:11. ~e fe pai.lie alc4~ítl" dé 
, to d¡,s l.iJ. c()f 4J refiridtfs e?J ef}A/q.i · . 

"l, R ." . ~ ceptores , y eq 
• 

11 b bren en la. forma 
. ~ nit !l cluJ ~ 
.. /¡'~ §'' Ley ~~ij. i¡ 

. D. Pcltpe IIÍ.ca-Pala. 
~e&undo L Os Ex, 

os mercados, y ca-p.r~ . 

~ viíion de los ,;. s 

ie pagar alca va, .. - .. ➔ • 
imiencos,que fe \; z 

. .udo en los Lu· . ;J ' 
,. · J pr.ovi!ion de la · 1 

l ~b 

en el di- , 
.ho aran · pagar 2 • 4,1eltas-, 1\110""' l · '-· : 

::~•.J• na~erios, t J. ... ~o.s, y Clerigos, de · j Ley xx. f¿_ uede/ pan coéido, ca'l1a-f,:;4, · 

-_ , 1 "''u1tmances. .. , ~ 

,9 á t;;h, lasventa.s,queh1z1ere11 de fus bie.. lios,moned,,libro.s,ya-ves de cetre• li, /iJ. , , A~ tdÍ nes, y de ~rueques, porlo que á ellos- ri4 no fe p4¡,ue alca"Pala. . .ll rr, ~, 
; ~\ «>ca, y pu;de to~_ar ; pero íi c0t~- . DEI pan cocido,ni de los cav.illos1 E1m¡f111ó 

e¡ W Ut7X praren , ~ vendieren qualef quier )} oue fe vendieren enfillados Y. ;iti¡ •. 
- ,.,,, ./ r. c"J d. , r' . , , _ cap.tí, 

• ~ <-a?'L/ú .: ~01as por trato ue merca eria , o enrrenados, ni de la moneda amo--
&.Q,:, /l'ft., por via de negociacion, de I~s cales nedada, ni de los libras de Latin , y · 
gj~ ~nde pagar-alcavala.,como ~fuef.. Romance;encuader~ados, y ftnen--

¿{¡y. h ¡;
11

,.Etnlcgos, Y dedaramos,que no han cuadernar,efcritos q-e mano, ó im-- ~ 1 

, ✓~e ferexcep!u.tdos los Clerigos de preífos de·molde·; n~ de los. Halco.- ~11:g.~ 
b ) /;/tf- Corona, y menores ordenes ,. y ca- nes, Azores, ni oaas a tes.de cctre· : "' ~·, 

ft;t,;f httt1-t;M, · • · · . · , T _na, . 
. ~ . ) ,I¡¡ ,/utÍJilrz,,, 17h./1-c ~ I tJ ~ ~ fl {;J ,.,,,:n¡,,u 71 ~ 
~~~ H,,'1_ ~· ~ µ.Q~' . . . . . . . . . . . . 

<.i~ a.i, · feníivas,y jübonesde málláno 
fe ha de pagar alcavala, eíl:ando he· 
chos, y ácabados en la forma, q fe• · 
gun coltmnbr~ fe vfan 1 pero de· las 
materias, y cofas de que fe haz~n., no 
cílando perficion3das, y de lo Jle• : 
más neceífario para el vf o, aunque 
fea tocáce, ó anexo á las mifmas ar
mas/e ha de pagar alca vala · -quan.;. 
deJe vendieren, ó trocaren. 
5" Le1xx1iij. ~e delos Indios tJo Je 

. cobre altal'ala, · , . 
!~~límo· L Os Ind1osnoha11 de pagar alca· 
"'P-1· ... val.a por aorade lo que vendie• . , 

p t~ re,,n, negoc•a~en, o contrataren, no_ 
· , · Ítcdode Efpañoles,ó·perfonas, que 

,C, . ~-. · la devan , porque.de lo·que vendie· 
et ;.tren,~ nofeadelndios,fmodeotrOS; 

. t' ., Tomo 3• · . . . 

• 
• 

DEl vjno de Cafhlla; y tlelaiti~ .. ;::f.!:rii• . 
, rra,que fe v~ndiere en grueífo,ó ,ap.1i, 

por menu,o.,azeite, vinagre ,frutas ~ 
verdes, y feqs, y cofas _de comer: dé • ~ 
las feJas,brocaaos, paños,y lien~os, 1~ ~ 
y otro 9ualquier genero ~e merca
deriasj que fueren dellos Reynos, fe 
ha de pagar alcavala de la primera, 1 c.t 

y de las dt'.-~ás vencas;excepcod~ las - Pi,~ 
l.b e fc d } nt~o.;:, arrnasj y 1 · ros, cotuorn,e e ec a· ,J :, 

ra: del trigo, .ccha~a , y las demás ·~· " 
fcmillas , 9ue no fe -vendieren en 
10s tnerc~Jos , y alhendigas, pa-i, 
.ra provilion oe los Pueblos, fe ha , 
oc cobrar ; g¿ardañdo lo reÍUeltoz 
de la c~rne ~~- y inuer~a_,cor~ _ 
~~urtida,y aaovada!_pi~~ 
les cerbunas, y de leones ; 1:1urcSi . :., 

Mi y 


